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Núm. 3 – Viernes 1 de abril del 2005

¡Los niños también tienen derechos!

Los derechos de los niños en la 61ª Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos


ÚLTIMAS NOTICIAS – Alta Comisionada saluda decisión del Consejo de Seguridad sobre Dafur
La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Louise Arbour, saludó la adopción de la resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad (CS), que somete el caso de la situación en Darfur al fiscal del Tribunal Penal Internacional (TPI). El CS decidió someter al TPI el caso de la situación en la región de Darfur, en Sudán, en el periodo comprendido desde el 1 de julio del 2002, por 11 votos a favor, con las abstenciones de Algeria, Brasil, China y Estados Unidos.

En enero, una comisión internacional informó que, de conformidad con el derecho internacional, el Gobierno de Sudán era responsable de crímenes y recomendó vigorosamente que el caso fuese sometido al TPI. Dirigiéndose al CS poco después de que la comisión investigadora presentara su informe, la Alta Comisionada respaldó las conclusiones del panel según las cuales el TPI podría activarse inmediatamente y que el tribunal era la institución más idónea para asegurar una investigación pronta que lleve a arrestos y juicios demostrablemente imparciales. 

Arbour dijo al consejo que se siguen cometiendo asesinatos, torturas, desapariciones forzosas, destrucción de aldeas, violaciones y desplazamiento forzoso contra el pueblo de la región occidental de Sudán. “Estos crímenes han sido y, al parecer, siguen siendo perpetrados de manera generalizada y sistemática, por las autoridades del Gobierno y líderes de Janjaweed o quienes se encuentran bajo sus órdenes”, dijo, añadiendo que también miembros de grupos rebeldes eran responsables de crímenes de guerra. 

CAUCUS SOBRE DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS – sesión cancelada
SESIÓN PLENARIA – Jueves 31 de marzo / viernes 1 de abril 
El jueves, la Comisión prosiguió su debate general sobre derechos civiles y políticos, escuchando presentaciones del Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y expresión, y del presidente del Grupo de Trabajo encargado de elaborar un instrumento normativo legalmente vinculante para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzosas.

Una de las cuestiones presentadas por varios ponentes fue la tortura. Aunque su prohibición está ampliamente difundida, y esta prohibición suele ser vista como una norma primordial del derecho internacional, el uso de la tortura y otras formas de tratamiento cruel, inhumano y degradante sigue siendo generalizada, por no decir que sigue siendo común, en muchos países. Otra cuestión presentada a debate por los representantes nacionales fue el terrorismo, que, coincidieron los ponentes, no podría justificarse o tolerarse bajo ninguna circunstancia, pero que, al mismo tiempo, deberían adoptarse todas las medidas para no sacrificar derechos humanos fundamentales en la lucha contra el terrorismo, sostuvieron los ponentes.

El viernes, hablando en relación con la libertad de expresión y el derecho a la información, Ingeborg Breines (UNESCO) advirtió contra los países movidos por consideraciones políticas o de seguridad que tratan de limitar la libertad de información restringiendo el acceso a la internet. Dijo también que en casos de lucha contra la pedofilia y la propaganda racista o de odio, muy a menudo se ha condenado al arma del delito, y no a los delincuentes. Finalmente, dijo que asegurar un dominio público en que la gente pudiera libremente intercambiar ideas y participar en el debate político era esencial para respetar los principios democráticos.

Un ponente representante de varias organizaciones cubanas denunció las políticas de Estados Unidos en la Bahía de Guantánamo, diciendo que Estados Unidos la ha convertido en un campo de concentración. Asimismo, encontró deplorable tener que exhortar a la liberación de niños y jóvenes encerrados allí, en violación de sus derechos humanos más básicos. 

EVENTOS LATERALES DE LAS ONGS – Jueves 31 de marzo
Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos (EDH), organizada por ACNUDH
La reunión se abrió con una presentación de ACNUDH sobre el Programa Mundial y el borrador revisado de su Plan de Acción para la primera fase del programa [A/59/525/Rev.1]. El Sr. Villalobos, Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, también tomó parte en la reunión y explicó el estrecho vínculo entre el Derecho a la Educación y la Educación en Derechos Humanos. También mencionó la importancia del derecho a la educación en situaciones de emergencia tales como desastres naturales, conflictos armados y ocupaciones.

La Sra. Ingeborg Breines, directora de la Oficina de Enlace de la UNESCO en Ginebra, describió el rol de la UNESCO en la primera fase del programa mundial que debe en parte implementar la EDH en los sistemas de educación primaria y secundaria. La EDH no es sólo para los niños, sino que también remite al aprendizaje y capacitación de docentes y todo el personal afín dentro del sector educativo. La EDH, explicó también, no tiene que ver sólo con el conocimiento sino también con crear actitudes y comportamientos para participar en la sociedad de una manera respetuosa y significativa.

* * * * *

Para informes detallados, visite: http://www.crin.org/chr/reports.htm
LO QUE VIENE – Lunes 4 de abril

13 – 15, Sala XXIII: Propuesta de reformas de la Comisión de Derechos Humanos, United Nations Watch.

13 – 15, Sala E-2070/72: Una “Hitchhiker’s Guide” para la Comisión y sus mecanismos

16.30 – 17.30, Sala XXIII: “Derechos del niño en Asia: Necesidad de una educación sobre los derechos del niño”

Eventos cancelados:

5 de abril: Hacer la CDN más accesible a los legisladores locales

6 de abril: Normas internacionales para la protección de los niños sin cuidado paterno.

El orden del día completo puede verse en http://www.crin.org/chr/agenda.htm
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